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BoGoTI 
SECRETARÍA DEI 

HAB ITAT 
Bogotá D.C. 

Señor (es) 
Q & M INGENIERIA S.A.S. 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
Carrera 17 B No. 180-62 Interior 27 Piso 2 
Bogotá, D.C. 

  

Referencia: Aviso de Notificación 
Tipo de acto administrativo: Resolución 2567 de 17 de diciembre de 2021 
Expediente No. 1-2012-05364-9 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Resolución 
2567 de 17 de diciembre de 2021 proferida por la Subdirección de Investigación y Control de 
Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse él envió de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o ent1ga efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso 
en el lugar de destino. 

Por último, se informa que contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición 
ante este despacho y el de apelación ante la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda de la Secretaria Distrital del Hábitat, los cuales podrán interponer en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por 
aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 74 y  siguientes del código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso 
Administrativo 

Cordialmente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elabaró Lidv E Gnacanc .Vana: - 4baga4a Omasassas SJVCV 
Revi,ó Diana .Ikrc ala Qianse,v Casas- Profesional Epecial.tads. SJVCV 
Aproba: Diana .%lala Quintero Casas- Profesh,nal Esperiabaado SIVCV 
Anexos: 6/olios 
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Por la cual se impone ziiw sanción por incumplimiento a una orden 

LXI': 1-2012-05364.9 

LA SUBDIRECTORA DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DEL HÁBITAT. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1 979, 078 de 
1987. los Decretos Distritales 540 de 1991. 121 de 2008. 572 de 2015. el Acuerdo 735 de 2019. demás 
normas concordantes. y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia 
y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat. mediante Auto No. 794 del 21 de mayo de 
2014, inició investigación administrativa contra la sociedad Q&M INGENIERIA LTDA. (actualmente 
Q&M INGENIERIA S.A.S), identificada con NIT. 900.139.899-7, representada legalmente por el señor 
NELSON JAVIER BALLESTEROS DUARTE (o quien haga sus veces), por las irregularidades 
presentadas en la zona privada del inmueble mencionado. (fs. 14-16). Atendiendo a la queja radicada con el 
No. 1-2012-05364-9 del 26 de enero de 2012. presentada por la señora LORENA BRIYITH ORTIZ 
BUSTOS, en su calidad de representante legal (Administradora) del proyecto de vivienda CONJUNTO 
RESIDENCIAL MARQUEZ DEL PRADO — PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la Carrera 49 
# 138-39/41. Localidad de Suba(fs. 1-2). 

Que. surtidas las actuaciones pertinentes y ante el incumplimiento normativo por parte de la enajenadora 
esta Subdírección expidió la Resolución No. 2007 del 19 de diciembre de 2014 "por la cita/se impone una 
sanción y .r i/nparte una orden '. en esta. se  impuso a la sociedad enajenadora Q&M JINGENIERIA 
LTDA. (actualmente Q&M INGENIERIA S.A.S). identificada con NIT. 900.139.899-7 multa por valor 
de VEINTE MIL PESOS ($20.000.00) M/CTE. que indexados a la fecha corresponden a DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($2.449.226) 
M/CTE. (Us. 32-37). 

Que además de la multa. en los artículos segundo y tercero de esta Resolución No. 2007 del 19 de diciembre 
de 2014. se dispuso: 

"ARTíCULO SEGUNDO. Requerir la enajenadora Q&A'Í INGENIERÍA LTDA. idem jficada  con NIT 
1V°. 900. 139J99- repiseiz/ac/a legalnwnie pos' NELSON .J.11'JER BALLESTEROS DUIRTE (o 
quien haga sus reces), para que dentro de los tres (3) meses (calendario) siguientes a la ejecu/oria 
del /fl;Iíe L1(.'tO.Se c.icofa a la ,ior,,,atjrjclud iqfringida, para lo ella! deberá realizar los trc,hajos 
!el7dlic.';zlc's a .volucionar en /hrina clefinitirc,  los Iwelios ......e ciitip/ió las )'(S consiruick,s de los 
.-IP.-1Rfl1lIE4VTOS 509... lzee/w que eons/it u ve de igual fbr,na un desnwjurcunieizio cíe 
especificaciones y una deficiencia constructiva al INTERIOR DE CADA UNO DE LOS 
.-IPAR7:.l11IE1\'ros (17:-1Do.s'... ro /ega/i:ar el eslaclo actual cte la ¡nacíjficacióiz realizada al 
inlerior del upar/amen/o 509 ante la ('w'aduría Urbana. especificado.r en el iiifbrnie  técnico emitido 
poi es/e Despaeho. que conclensa las coiiclusiones cíe la risita de c'dirách?r técnico i'eciliac/cis 1,0,' 
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SECRETARÍA DEL 

HABITAT (1 

 

RESOLUCIÓN No. 2567 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2021 Hoja No. 3 de 12 

Continuación de la Resolución "Por la cual se impone una sanción por incumplimiento a una 
ordeii 

EXP: 1-2012-05364-9 

hasta el 29 de abril de 2016. (1'. 313). y a la parte quejosa se le comunicó mediante radicado No. 2-2016-
11206 del 19 de febrero de 2016. (fs. 308-309) 

Que, a través de Auto No. 1531 del 14 de diciembre de 2015 "Por el cita! se resuelve una solicitud t se 
ordena la práctica de pruebas". esta Subdirección resolvió en sus artículos primero, segundo y tercero: 

ARTICULO PRIMERO: Negar por improcedente la prueba de recepción de declaración de la 
represe/llante legal del edificio  Marqués del Prado señora Lorena l3rivith Orti: Bustos, por las 
ra:ones expiles/as en la parle ¡no/iva del presente ciclo administrativo. 

.-IRTÍC(JLQ SEGUNDO: Ordenar abrir un período de pruebas por el término de Ireinta (30) días 
hábiles, contados a partir del recibo de la comunicación del presente auto, dentro del cual se 
practicará la prueba pedida por la investigada con ocasión de ¡ci solicitud de revocatoria 
ifllerpue.rla. 

ARTICULO TERCERO: Ordénese ¡cm recepción de declaración a la señora ANGELA 
BALLESTEROS en calidad de Propietaria (o) del Apartamento 509 Edjficio Marqués del Prado. 
citándola para reali:ar ¡ci diligencia pardi el día 8 de ene,-o de 2016. Hora 9:30 a.m. en las 
instalaciones de esta dependencia ubicada cmi la calle 52 No. ¡3-64 Piso 4. 

Que, en atención al citado Auto No. 1531 del 14 de diciembre de 2015. la señora ANGELA 
BALLESTEROS DUARTE. rindió declaración dentro de la queja adelantada con Radicado No. 1-20 12-
05364-9. el día 18 de enero de 2016, en la instalaciones de la Subdirección de lnvesti2aciones y Control de 
Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, en su calidad de propietaria del apartamento 509 del proyecto 
de vivienda CONJUNTO RESIDENCIAL MARQUEZ DEL PRADO — PROPIEDAD HORIZONTAL. 
dejándose constancia que ha dicha diligencia no concurrió quien solicitó la práctica de la prueba. tal y como 
se observa a folio 192 del expediente de la investigación administrativa que nos ocupa. 

Que este Despacho a través del radicado No. 2-2017-89250 del 23 de octubre de 2017 requirió a la sociedad 
enajenadora. en el documento en comento se le informó a la sociedad enajenadora que mediante la 
Resolución No. 2007 del 19 de diciembre de 2014. se le impuso una sanción y una orden, respecto de la 
cual a la fecha no ha acreditado la subsanación de los hechos objeto de la orden de hacer, la cual fue 
confirmada por la Resolución No. 97 del 25 de enero de 2016 "Por la cita1 ve resuelve liii recurso de 
revocatoria directa interpuesta contra ¡cts Resolución No. 2007 del 19 de diciembre de 2014 
concediéndole así. diez(I0) días hábiles para allegar acta de recibo a satisfacción de las obras realizadas. 
con las que se constate la solución definitiva de las irregularidades presentadas en la zona privada del 
Apartamento 509 del proyecto de vivienda CONJUNTO RESIDENCIAL MARQUEZ DEL PRADO — 
PROPIEDAD HORIZONTAL. sin embargo. trascurrido dicho término no hubo ningún pronunciamiento.(f. 
323) 
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SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

RESOLUCIÓN No. 2567 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2021 Hoja No. 5 de 12 

Continuación de la Resolución "Por la cita! se impone una sanción por incwnplimienlo a una 
orden 

IXI': 1-20 I2053(,4.t) 

En la visita técnica realiatia se verifica que el apartanzenlo 509 sigue en las nzisinas condiciones 
que en ¡a visita realizada el 19 de julio de 2013. donde se evidencia que el área bajo cubierta 
inclinada del edificio se constrzt'vó. sin estar aprobado en la licencia de construcción número LC 10-
1.0037 del 1 de febrero de 2010v el plano ~ - PLANTA QUINTO PISO 1' PLANTA CUBIERTA. 

El apartamento 509 aprobado bajo la licencia anteriormente nombrada, contemplaba solamente un 
nivel y no era dúplex como se encuentra construido, lo cual es producto de la nzodjficación que 
hicieron en el área bajo ¡ci cubierta inclinada, donde construyeron un segundo nivel a los 
aparianzentos del último piso. Eiz el mnonzento de ¡ci visita la jropie1 aria no le da autorización ti It, 
peivoizcz que recibe la visita para pernzilirine tomar las Ib/agrafias respectivas. 

Comenta el representante de la sociedad enajenadora que. ha intentado legalizar la ,nodficación 
realizada pero que izo ha sido posible debido a que la normativa no se lo permite. En el mnonzenlo de 
la visita lapamie enajenadora se compromete a apoi'íar al expediente el imifbr,ne de las gestiones que 
¡za realizado pam'a dar cumplimiento a lo ordezado en la resolución /931 de 16 de diciemnhi'e de 
2014. no obstante, hasta el momento no se ha recibido dic/za injbrmaciómz. (sic) 

Por lo anterior, se establece que e/hecho objeto de la orden de hacer PERSISTE.' 

Que con oficios Nos. 2-2018-57202 del 21 de noviembre de 2018 y  2-2018-60983 del 7 de diciembre de 
2018. este Despacho corrió traslado del informe de verificación de hechos antes citado. al  representante 
legal de la sociedad enajenadora Q&M INGENIERIA S.A.S. concediéndole diez (10) días hábiles para 
pronunciarse personalmente o a través de apoderado respecto del mismo, así como de la totalidad de las 
actuaciones adelantadas en este caso. Sin embargo. trascurrido dicho término no hubo ningún 
pronunciamiento por su parte. (fs. 337-347) 

Que este Despacho reiteró mediante oficios Nos. 2-2019-05083 y 2-2019-0508 1 del 5 de febrero de 2019. 
este Despacho corrió traslado del informe de verificación de hechos antes citado, a la parte quejosa y al 
representante legal de la sociedad enajenadora Q&M INGENIERIA S.A.S. concediéndoles diez (10) días 
hábiles para pronunciarse personalmente o a través de apoderado respecto del mismo. así COmO de la 
totalidad de las actuaciones adelantadas en este caso. Sin embargo. trascurrido dicho término no hubo ningún 
pronunciamiento por las partes. (fs. 345-346) 

ANÁLISIS DEL DESPACHO 

El articulo 2. numeral 9 del Decreto Nacional 07$ de 1987. en concordancia con el articulo 28 de la Ley ÓÓ 
de 1968. modificado por el artículo II del Decreto Lev 2610 de 1979. establece la imposición de multas 
sucesivas de diez mil pesos ($10.000,00) a quinientos mil PCSOS ($500.000,00) M/cte.. a las personas o 
Entidades que incumplan las órdenes o requerimientos que en uso de las facultades de inspección 
vigilancia expida la autoridad de Vivienda, para que se sujeten a las normas exigidas por las autoridades.,,, 
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SECRETARiA DEL 

HABITAT 

RESOLUCIÓN No. 2567 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2021 Hoja No. 7 de 12 

Continuación de la Resolución "Por/a cual se impone una sanción por incuinplitnien/o a una 
orden" 

EXP: 1-2012-05364-9 

Realizada la inspección, se consiata el estado de los hechos objeto de sanción: 

1. SE AMPLIÓ LASÁREAS CONSTRUIDAS DEL APARTAMENTO 509 

En la visita técnica realizada se verfflca  que el apartamento 509 sigue en las mismas condiciones 
que en la visita realizada e! 19 de julio de 2013. donde se evidencia que el área bajo cubierta 
inclinada del edtflcio se construyó, sin estar aprobado en la licencia de construcción número LC 10-
1-0037 dell de febrero de .2010 y el plano % - PLANTA QUINTO PISO Y PLANTA CUBIERTA. 

El apartamento 509 aprobado bajo la licencia anteriormente nombrada, contemplaba solamente un 
nivel y no era dúplex como se encueztra construido, lo cual es producto de la modjficación que 
hicieron en el área bajo la c'ubieria inclinada, donde construyeron un segundo nivel a los 
apartamentos del último piso. En el momento de la visita la propietaria no le da autorización a la 
persona que recibe la visita para permitirme tomnar las forografias respectivas. 

comenta el representante de la sociedad enajenadora que, ha intentado legalizar la modtflcación 
realizada pero que no ha sido posible debido a que la normativa no se lo permite. En el momento cíe 
la visita ¡aparte enajenadora se compromete a aportar al expediente el informe de las gestiones que 
ha realizado para dar cumplimiento a lo ordenado en la resolución 1931 de 16 de diciembre de 
2014. no obstante, hasta el momento no se ha recibido dicha información. (sic) 

Por lo anterior, se establece que el hecho objeto de la orden de hacer PERSISTE." 

Analizado lo anterior y teniendo en cuenta el acervo probatorio obrante en el expediente, permite 
evidenciar que la sociedad enajenadora Q&M INGENIERIA S.A.S, responsable del proyecto de 
vivienda CONJUNTO RESIDENCIAL MARQUEZ DEL PRADO — PROPIEDAD HORIZONTAL, a 
la fecha no ha acreditado la subsanación de tbrma definitiva las deficiencias constructivas objeto de esta 
investigación. 

En el proceso administrativo sancionatorio con'esponde al Estado demostrar los supuestos de hecho en los 
cuales se funda la penalidad impuesta. presupuesto que se cumplió con la verificación de que los hechos 
que dieron origen a la orden se mantienen. Las partes e intervinientes de este proceso deben cumplir con las 
cargas que les corresponden. como, por ejemplo, adjuntar los elementos probatorios que acrediten el 
cumplimiento de las obras ordenadas o la imposibilidad inequívoca de cumplirlas por la voluntad negativa 
expresa del quejoso. 

En tal sentido, como resultado de las anteriores actuaciones administrativas, dan cuenta del desinterés por 
parte de la sociedad enajenadora en dar cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. 2007 del 19 de 
diciembre de 2014. corno se puede observan en lo pronunciado por su representante legal en la diligencia 
de visita de verificación de hechos llevada a cabo el 26 de octubre de 2018 a la propiedad objeto de queja. 
y que quedó plasmado en el Informe de Verificación de Hechos No. 18-665 de 30 de octubre de 2018 así: 
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SECRETARÍA DEL 

HABITAT 

RESOLUCIÓN No. 2567 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2021 Hoja No. 9 de 12 

Continuación de la Resolución "Por la cual se impone una sanción por incumplimiento a ¿ola 
0rde17 

INP: -2OI24J3(4.') 

Respecto a la indexación de la multa. este Despacho la actualiza con fundamento en los criterios auxiliares 
establecidos en el artículo 230 de la Constitución Política dentro de los cuales se encuentran los de justicia 
y equidad. en la protección y tutela del Estado de Derecho, es decir las normas que regulan la actividad de 
construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda que. en este caso. se  traduce en proteger de 
manera efectiva el derecho constitucional a la vivienda diana. 

No aplicar la actualización de las multas implica que. por ser tan irrisorias, el ente de control vería 
disminuida su facultad coercitiva para conminar a los administrados a cumplir con sus obligaciones y a 
persuadirlos de la comisión de conductas que infringen la normatividad bajo su control. 

Adicionalmente, en este caso concreto la multa se indexa teniendo en cuenta los incrementos del indice de 
precios al consumidor certificados por el DAN E, desde el 26 de octubre de 1979, momento en que se fijaron 
los valores de las multas por el Decreto Ley 2610 de 1979. hasta la fecha en que se impone la sanción sin 
que ello signilique el pago de un mayor valor al establecido en la ley, sino que se aplica el mismo valor. 
pero pasado a términos presentes. postura que además ha sido avalada y reiterada en diferentes 
pronunciamientos jurisprudenciales. los cuales fueron recogidos en el concepto No. 1 564 del 18 de mayo 
de 2004. emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado y acogidos por esta entidad 
mediante la Directiva No. 001 del 12 de enero de 2010 expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat. 

En este sentido. el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera, al evaluar 
la legalidad de la Directiva 001 del 11 de octubre de 2004 expedida por el entonces Subdirector de Control 
de Vivienda del Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente de Bogotá D.C. (DAMA), se 
pronunció indicando que la actualización dineraria de las multas impuestas por este Despacho son 
totalmente ajustadas a Derecho. para una mayor ilustración se procede a transcribir unos apartes del fallo 
contenido en el expediente No. 2006-00986-01 del treinta (30) de mayo de dos mil trece (2013). en el que 
se expresó: 

"E.viimna la Sala que el f)roce(limniento (le (ic't!iciiiC!ció!i. ¡llde.vckió!i. inliación o.s imnpiemnenie. correec'i(;l 
monetaria. no iinp/iea el reconocimiento de un derecho ciclicional comí) un peijuicio o.s i se quiere. la 
¡niposici(')!l de Una Sdu?ció!7 culicioiui/. 

Parci la Saici res ulla absolutamente e/ciro que Icis sanciones. cita/quiera que ellas sean. deben .viemnpre 
IL'S»L'/ar el PIinL'ipu) de Le,r,iiIacI de la Pena. esoi es. deben ser autori:aJas pOi el Legisiadur y se! 
impuestas. previo ci iránzite de un debido pi'oceso en el que se le respete el derecho de ck'te,zsa 1' oposición 
al sciiicunictdu. 

Sili eInbaiu. ¡a sala lejicia. c/uo es/e ¡mu es el eisu Li! el tille se /)rueede a Ietili:ar Li Lu!ieeL/ói! I)iOJWlL1ILi 

(le SiflfldI5 impagadas. En Csle eren/o. lo que se e.viá Jiaciemiclo es sinipleinenie traer a valor presente las 
s1UfliS de thiieiii cjtte. ¡ilE' L'l /k!51) dci iii,'i!l/)H. itt!!! /k'!'ditlu/)titler de Lid ltJUiS/Ci(,!i 1' L' flflp/.• .\adti más t/Ut' 
eso. Está le/nr de consfituirse en ¿tizo sanción ecçnz('nn ¡ca cm lavor de i/uieii se 1t'cono:ca.. 
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SECRETARÍA DEL 

HABITAT 

  

RESOLUCIÓN No. 2567 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2021 Hoja No. II de 12 

Continuación de la Resolución Por la cual se impone una sanción por incwnplliniento a una 
orden" 

EXP: 1-2012-05364-9 

fecha corresponden a UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETENTA Y DOS 
PESOS M/CTE. ($1.595.072 M/CTE.). de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente 
acto administrativo, sin perjuicio de la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé cumplimiento a la 
orden emitida por esta Subdirección en la Resolución No. 2007 del 19 de diciembre de 2014: "'...) se 
amplió las áreas construidas de ¡os APARTAMENTOS 509... hecho que constituye de igual forma un 
desmejoramiento de especj/7cacionesy una deficiencia constructiva al INTERIOR DE C4DA UNO DE 
LOS APARTAMENTOS CITADOS... ' (...)". de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo 
numeral 9 del artículo 20  del Decreto Ley 078 de 1987. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El pago de la multa impuesta dchi'rá ser cancelada dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la ejecutoría de la presente resolución, trámite para lo cual se requkc solicitar Forn,aio Para 
el Recaudo de Coiz pios Varios al correo electrónico cobropersuasivohabitatboaota.gov.co, documento 
con el cual podrá realizar el pago en efectivo o cheque de Gerencia nombre de la Dirección Distrital de 
Tesorería, en cualquier sucursal del Banco de Occidente. Una '.cz cli2ctuado el pago deberá allegar copia 
del recibo correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo y causa intereses moratorios del 
doce por ciento (12%) anual. desde su ejecutoría y hasta el momento en que se realice el pago. según lo 
establece el artículo 90  de la Ley 68 de 1923. De no efectuarse el pago de la multa impuesta dentro del 
término señalado, este se hará porjurisdicción coactiva a través de la Subdirección de Cobro No Tributario 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, con las consecuencias jurídicas y financieras que de ello se deriven. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de esta resolución a la sociedad enajenadora Q&M 
INGENIERIA S.A.S. identificada con NIT. 900.139.899-7. representada legalmente por el señor 
NELSON JAVIER BALLESTEROS DUARTE (o quien haga sus veces). 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al propietario (o quien haga sus veces) 
del Apartamento 509 del proyecto de vivienda CONJUNTO RESIDENCIAL MARQUEZ DEL PRADO — 
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez realizado el trámite de notificación y se encuentre en firme el acto 
administrativo, se deberá remitir el expediente al área de cobro persuasivo para que se proceda con el trámite 
correspondiente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Despacho y el de apelación ante la Subsecretaría de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda de la 
Secretaría Disi.rital del Hábitat. los cuales se podrán interponer en la diligencia de notificación personal. o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso. de conl'ormidad con lo dispuesto en los artículos 7.4 siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo., 
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